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NUM. 74.—LUNES 27 DE MARZO DE 1916

PROVINCIA DE CORIDOBA Franqueo
co ncertado

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península:Ja-
mo Baleares y Canarias, ä los veinte di ga de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra coas, ae entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las laye/ no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
Ito dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto Instrucción de 24 de Enero de tgos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y snu-
nicipalea abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
garlan que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los implementos adelantados por los mis-
13405, ami como /os derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
esmatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arregiof lo dinpueato
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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lis publica todos los ellas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
refieres Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dls.
pondrán que se fije un ejemplar en el ralo de costum-
bre, donde permaneeerd hasta el recibo del número a/..

guiente. 	 _
. 	 MIAU n

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiaba se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se , puarin 1 loe
editaren de loe mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de,' ig4
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLLTIN, coleccionados para su encuadernación, que des
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un afto, .

.0101119110

PAR' TE OFICIAL
Presidencia del Consejo de linistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rana& Doña Vic-
toria ,Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, contindan-ain
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäs
personas de la Augusta Real Familia,

((Gacetas 26 Marzo 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.168

Sección de Obras públicas
CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,

los Alcaldes de los Municipios de Córdo-

ba y La Çarlota, en que radican las obras

de acopios de piedra partida y su empleo

en recargos entre Ios kilómetros 419 y

436 de la carreera de Madrid Cádiz, en

esta provincia, cuya recepción defini-

tiva se ha efectuado, remitirán ä la Jefa-

tura de Obras públicas de esta provincia,

las certificaciones que exige el artículo

65 del pliego de condiciones generales

para la contratación de Obras públicas,

en un plazo que no excederá de treinta

días, ä contar de la fecha de este BourriN,

ä cuya terminación, de no ser enviadas

dichas certificaciones, se entenderá que

no hay reclamación alguna contra el con-

tratista de laa expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Alcal-

des de los pueblos expresados, en cum-

plimiento de la citada Real orden.

Córdoba 20 de Marzo de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 1.169

De conformidad con lo prescrito en la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
la Alcaldía del municipio de Córdoba, en

que radican las obras de acopios de pie-

dra partida y su empleo en recargos en-

tre los kilómetros 400 y 418 de la carre-

tera de Madrid á Cädiz, en esta provin-

cia, cuya recepción definitiva se ha

efectuado, remitirán á la Jefatura de

Obras públicas de esta provincia, las

certificaciones que exige el articulo 65

del pliego de condiciones generales pa-

ra la contratación de Obras públicas,

en un plazo que no excederff de treinta

días, ä contar de la fecha de este BOLETIN,

ä cuya terminación, de no ser enviadas

dichas certificaciones, se entenderá que

no hay reclamación alguna contra el

contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de la Alcaldía

del término expresado, en cumplimiento

de la citada Real orden.

Córdeba 20 de Marzo de 1916.—El Go-

bernador, Agustín de la Serna.

Circular número 1.190

El Alcalde de Torrecampo me comu-

nica haber sido encontradas sin aleteo

conocido en el sitio llamado (Nava de

los Frailes,Frailes ' , de aquel término, una ye-

gua castaña oscura, de doce f catorce

aiìos de edad, marca 1'46, calzada baja

del pié izquierdo, sin hierro, y un potro

castaño oscuro, de un año, alzada 1'36

metros, lucero, lunar blanco en el talón

interno del pié derecho y sin hierro.

Lo que hago público en este periódico

oficial para general conocimiento; previ-

niendo que si dentro del plazo de veinte

días no se presentan el dueño 6 dueños ä

recoger dichos semovientes, se venderán

en pública subasta en el Ayuntamiento

de Torrecampo, según dispone el artícu-

lo 8.° del Reglamento de 24 de Abril de

1905.

Córdoba 27 de Marzo de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.

Ministerio de Hacienda
Núm. 1.170

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido
en esa Dirección General para convocar

oposiciones de ingreso en el Cuerpo de I
Aduanas:

Resultando que existen bastantes va-
cantes en la escala inferior del mismo; y

Considerando que es conveniente cie.
brir dichas plazas en la forma que el Re-
glamento previene, ä 1In de que no se re
sientan los servicios de la Renta por la
escasez de personal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por Y. I., se ha ser-
vido disponer que se anuncie la convoca-
toria para proveer por oposición 20 pla-
zas de la escala inferior del Cuerpo de

Aduanas, debiendo empezar los ejerci-
cios el día 1.° del próximo mes de Mayo,
ante un Tribunal formado por V. I., co-
mo Presidente; y de los Vocales D. Juan
Vicenti, Subdirector primero de esa Di-
rección General, D. Antonio Beceriil, Je-
fe de Administración de la de /o Conten-
doro del Estado; D. Enrique Ferreyro,
Ayudante del Laboratorio Químico Cen-
tral de este Ministerio, por haber mani-
festado D, José Casares, Jefe del mismo,
que el cargo de Presidente del Tribunal
de oposiciones de numerosas Cátedras
para que ha sido nombrado como Conse-
jero de Instrucción Pública, le impiden
formar parte del de oposiciones de
Aduanas; D. Tomás Pérez de Azcárate
D. Constantino Vázquez, Jefes de Nego-
ciado de este Centro directivo; y D. Dio-
niaio Pérez Carrascoaa, Oficial de prime-
ra clase del mismo, en sustitución del
Traductor de idiomas, cuyo cargo se ha-
lla vacante, y cuyo funcionario ejercerá
el de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo ä V. I, para au
conocimiento y demáa electos. Dios guar-
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de
Marzo de 1916.

VILLANUEVA,

Señor Director general de Aduanas.
--

Núm. 1.171
Ilmo. Sr.: Las anormalidades del co-

mercio exterior ocasionan, entren otras
muchas dificultades para la vida interior
del país, la catestía del papel, cuya ele-
vación de precios es motivo de justifica-
da preocupación, dadas las extensas 6 im-
portantes aplicaciones de aquella mate-
ria. Se ha manifestado de un modo evi-
dente la necesidad de prevenir en lo po-
sible la crisis industrial que pueda pro-
ducirse, y para ello deben reducirse 6 au-
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primirse aquellos tributos que gravan el
transporte como continuación, impuesta
por las circunstancias, de lo ya resuelto
por la Real orden de 29 de Febrero de
1912, que redujo á 0,50 pesetas por to-
nelada las cinco que satisfacía por trans-
portes en la navegación de segunda clase
la madera en rollos para fabricar pasta de
papel procedente del Norte de Europa.
Y por aquella razón de conveniencia ge-
neral

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que la pasta de madera y la ma-
dera en rollos para la fabricación del pa-
pel queden exentas del pago del impues-
to de transportes á su desembarque 6
descarga y en las navegaciones de segun-
da 6 tercera clase, en tanto duren las cau-
sas que motivan esta resolución y hasta
nueva orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de
Marzo de 1916.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Aduanas.

---
Núm. 1.172

Ilmo. Sr.: En vista de la carestía que
con motivo de las actuales circunstan-
cias experimenta el papel destinado á la
confección de periódicos, y siendo conve-
niente dificultar la exportación de dicho
artículo mediante la imposición de un
gravamen que sirviendo de margen di-
ferencial á favor del consumo, reserve
para las atenciones de la industria nacio-
nal las existencias que le son necesarias,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad
con lo acordado por el Consejo de Minis-
tros, se ha servido disponer:

1.0 Que se grave con 18 pesetas por
cada 100 kilogramos la exportación del
papel continuo de 41 á 50 gramos inclu-
sive de peso por metro cuadrado conte-
niendo pasta mecánica, y

2.° Que lo anteriormente dispuesto se
aplique deade el día siguiente inclusive
al de la publicación de esta Real orden
en la «Gaceta de Madrid».

De Real orden lo digo V. I. para
au conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gusrde ä V. I. muchos años, Ma-
drid, 22 de Marzo de 1916.

VILLANUEVA.

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 1.173

Excmo. Sr.. Vista la petición dirigida
este Ministerio por el Presidente de la

Liga Nacional de Productores, solicitan-
do que se amplieel plazo concedido para
la información abierta ante la comisión
nombrada por la Real orden de 15 del
corriente mes, con objeto de estudiar el
problema de abastecimiento de hierros y
aceros:

Resultando que la petición se funda-
menta en que dicha disposición no ha
podido ser conocida por la a fábricas has-
ta el dile siguiente de su inserción en la
a Gaceta de Madrid; que los informes han
de ser puestos en el correo con fecha an-
terior á la del vencimiento del período
señalado; que dentro del mismo hay un
día festivo, y que con tal apremio de
tiempo es imposible que las fábricas si-
derúrgicas que radican en la periferia
puedan enviar sus escritos en el término
oficialmente fijado; y

Considerando atendibles las razones en
que se funda la petición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se amplíe hasta el día 1.0

inclusive del próximo mes de Abril el
plazo que para la admisión de los infor-
mes de referencia se fija en el inciso 2.°
de la Soberana disposición que al princi-
pio se cita.

De Real orden lo digo ä V. E. para
au conocimiento y electos consiguientes.
Dios guarde á V. E, muchos años. Ma-
drid, 22 de Marzo de 1916.

VILLANUEVA.
Señor Ministro de Fomento.

(«Gaceta> 23 Marzo 1916).

Inspección provincial
de primera ensetianza

3, a ZONA

Circular número 1.134

A los efectos del Real decreto de 1.° de
Julio de 1912, habiéndose incoado expe-
diente por doña Ramona Pladelasala y
Eures, religiosa profesa de la Compañía
de María y Priora del convento de la
ciudad de Montilla, para la autorización
de una escuela de primera enseñanza no
oficial, se pub:kan los documentos que
la letra dicen como á continuación se ex-
presa:

a En un pliego de papel de una pe-
seta:

Ilmo. Sr. Rector de la Universidad de
Sevilla: Ramona Piadelaaala y Eures, re-
ligiosa profesa de la Compañía de María
y Priora del convento de esta ciudad de
Montilla, á V. I. con el debido respeto
expone: Que pretende establecer un co-
legio de primera enseñanza, bajo la di-
rección de la Madre María del Rosario
Avilés y Aguilera, maestra superior, en
el local denominado Convento de San
Luis , perteneciente á la fundación del
Doctor don Ildefonso Fernandez del To
ro, del que es patrono el Excmo. Sr. Du-
que de Medinaceli; y en cumplimiento de
lo prevenido por las leyes vigentes acom.
paña todos los documentos exigidos. En
virtud de lo cual, á V. I. suplica se digne
conceder la autorización para fundar di-
cho colegio de niñas.

Gracia que espero merecer de V, I. cu-
ya vida guarde Dios muchos años. Mon-
tilla 1.° de Marzo de 1916.—Ramona
Pladelaaala y Eures, religiosa Hija de
Nuestra Señora, Priora.—Rubricado.

En una hoja de papel reintegrada con
una póiiza de diez céntimos:

Colegio de la Compañia de María.—
Cuadro de estudirs.—Primera enseñan-
za superior. Sistema mixto, Método cí-
clico.

Asignaturas: Lectura, Escritura, Doc-
trina Cristiana, Historia Sagrada, Reli-
gión y Moral, Gramática Castellana, Es.
tilo y Arte Métrico, Aritmética y Alge-
bra, Geometría, Geografía, Historia de
España, Historia Universal, Urbandad,
Higiene y Economía domésticas, Física,
Química é Historia Natural, Labores de
todas clases, corte y confección de pren-
das, Flores artificiales, Fotografía, Fran-
cés, Dibujo y Pintura, Música.

Nota de lo-, autores
Lectura, S. Calleja.
Misioneros del Corazón de Mar;a,Averi

daño.

Doctrina, Ripalda.
Religión y Moral, S. Calleja.
Historia Sagrada,Felury, Hermanos de

las Escuelas cristianas.
Gramática, S. Calleja, Palucie.
Geografia, E. Palucie.
Historia de España, S. Calleja,
Historia Universal, Sanchez Casado.
Urbanidad, doña María Orberä, V. G m

b6n.
Higiene y Economía, S. Calleja.
Ciencias físicas y naturales, S, Calleja.

—La Superiora, Ramona Pladelasala
Eures, religiosa Hija de Nuestra Señora.
—Rubricado.

En un pliego de papel timbrado de la
clase décima:

Don Antonio Jaén y Alcaide, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, certifica é informa: 	
	 • 	

Segundo: que las religiosas Sor Ramo-
na Pladelasala y Eures y Sor María del
Rosario Avilés y Aguilera, superiora del
eonvento y directora del colegio, respec-
tivamente, llevan según datos como ve-
cinas de esta ciudad más de tres arios de
residencia en ella, habiendo observado
buena conducta.

Y para que conste y surta sus efectos
donde correspondan, expido el presente,
de acuerdo con lo solicitado, y lo firmo
en Montilla á dos de Marzo de mil no-
vecientos diez y seis.—Antonio
Rubricado.—Al margen hay un sello de
la Alcaldía de Montilla.

En un pliego de papel timbrado de
décima clase:

Don Narciso Sala, presbítero, cura pá-
rroco de la parroquia de San Estéban de
Grancalers, provincia de Barcelona, Obis-
pado de Vich, certifico: que en el libro
de bautismos de esta parroquia que em-
pieza en el año mil setecientos noventa y
siete, se halla una partida, que traducida
fielmente del catalán al español, dice lo
que sigue:

Día veinte y ocho de Octubre del año
mil ochocientos cincuenta y cuatro en
las fuentes baustiraalea de San Estéban de
Granollers, Obispado de Vich, el reve-
rendo Jaime Oliveras, presbítero y ecóno-
mo de la misma parroquia, ha bautizado
solemnemente y según rito de la 5. M. I.

Raimunda Francisca y Antonia, naci-
da dos días antes, hija legitima y natural
de Marcos Domingo Pladelasala y María
Eures, cónyugues, siendo padrinos An-
tonio Carnudas Casado y Raimunda Des-
Catilar, mujer de Jaime Eures de Perafi-
ta; abuelos paternos, Juan P.adelasala
María Carbonell; abuelos maternos,Fran-
cisco Eures y Francisca Callis; todos del
Obispado deVich.—Jaime Oliveras, pres-
bítero ecónomo.

Conforme es de ver en su original
que me remito.

Y para que conste, doy la .presente,
firmada y sellada, en San Sebastián de
Granollers á los diez y ocho de Septiem-
bre de mil novecientos dos,—Narciso Sa-
la, cura párroco.—Rubricado.—Hay un
sello de la parroquia de San Estéban de
Granollers».

Conforme á lo determinado en el ar-
tículo 8.° de aquella soberana disposición
é institución 3•' de la Real orden de 1.°
de Septiembre de 1902, las reclamacio-
nes contra la apertura deben presentarse

1 
ante la autoridad local y han de fundarse

en motivos de moralidad y boe
tumbres 6 producirse por Cal381

&ene.
Córdoba 22 de Marzo de 11h6,-4

Inspectora, Teodora H. San Jua n.— y
to bueno: El Inspector jefe, José del Rio,

Junta municipal del Censo
DE CONQUISTA

Núm. 1.191

te y de /os Interventores que en su
nombren los car didatos han de 	

sh

Don Manuel Sa n che z Pablo, Sseoiagnrnseitticitirie:

por expresada Junta, para la del
de Adjuntos, que en unión cid Presidet.

de la Junta municipal del Censo ele/
toral de esta villa.
Certifico: qué en la sesión celebrad,

la Mesa electoral del dnico distr to sisa.
ci6n única de que se compone este),,
nicinio, en las próximas elecciones dell
putados á Cortes, han resultado elegid°,
los señores siguientes:

Adjuntos propietarios: Don Juan
caide Muñoz y don Vicente Alcaide,
fíoz.

Suplentes: Don Vicente Santa Cruz
gado y don Ginés Sanchez Cabezas,

Y para que conste y remitir al señal
Gobernador civil de esta prov i nci a , alela
jeto de su inserción en el Boalarna Oran
de la misma, expido la presente de orde
y con el visto bueno del señor Preside.
te, en Conquista á 26 de Marzo de 191 n3
—Manuel Sanchez.—V.° 13,°: El Preti..,_,

dente, Tomás Buenestado.
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Núm. 318
(Continuación al)

Reglamento provisional
servicio de la Caja Posi

Ahorros
8. 0 Inspeccionar las opería

administración y contabilidad d
reclamando los datos, anteceden
mentos que estime precisos pa
rarse de que aquéllas se devul
perfecta normalidad.

9.° Proponer a, la Direcciór
de Correos y Telégrafos, en vi
deficiencias, abusos 6 infraccii
observase, la instrucción de ex
encaminados a depurar response
é imponer correctivos a los far
de Correos, cualquiera que sea
cio en la Caja, con arreglo ä lo
tos de su Reglamento vigente. I
puestas, que á nombre del Coi
drá formular en casos urgentes
nistrador general, deberán seo
de los documentos que constitu
cedentes, indicios 6 pruebas de
6 de copias certificadas cuando
na [es sean necesarios en la Ac
ción de la Caja Postal.

10. Proponer las bonificac
puedan acordarse á favor de 11
nanas de Correos, Maestros, I
de Colegios d otros Centros de
zas 6 Asilos, y, en general, de
nas que por su cargo 6 posici
sean las más indicadas para fo
virtud del ahorro, por cada t

1
 primeras y de las ulteriores lalf

e ue se hagan por mediación de
ii incluyendo en su propuesta la
' de las disposiciones encamina
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concesión y de las medidas reglamenta-
rias para su cumplimiento.,, enteca

11. Proponer asimismo al Gobierno
las reformas que puedan decretarae á me-
dida que las funciones de la Caja adquie •

ran importancia y escalonándolaa conve-
nientemente para evitar confusiones y
perturbación en los servicios, á fin de
aumentar las facilidades para la imposi-
ción y el reintegro, autorizar estas ope-
raciones por medio de giros, organizar
las transferencias entre Cajas y los ser-
vicios de Cuentas corrientes y pensio•
nos.

12. Organizar una activa propaganda
del ahorro 6 interesar en ella ä las clases
directoras, publicando hojas 6 folletos en
que se enumeren aus ventajas y su im-
portancia individual y social 6 invitando
ä los Maestros, Párrocos, Jefes de Esta-
blecimientos públicos, Directores de fá-
bricas, industrias, talleres y entidades de
todas clases, á que cooperen con sus pre-
dicaciones, consejos 6 influencia á la ac-
ción de la Caja Postal,

13. Publicar asimismo con frecuencia
en los periódicos de Madrid y de provin-
"cito que á ello se presten, eatadísiicas de
las operaciones de la Caja, consignando
el número de primeras y ulteriores im-
posiciones y de los reintegros y el im-
porte de unas y otros con los demás da-
tos y las comparaciones que pueden inte-
resar al público, previniendo e éste de
las facilidades que tiene para obtener car-
tillas por mediacien de las oficinas de Co-
rreos.

14. Examinar las cuentas generales
que rinda la Administración de 1a Caja y
la Memoria que el Administrador, como
Secretario del Consejo, ha de redactar
anualmente, y adoptar los acuerdos per-
tinentes para que se amplíen 6 eaclarez•
can los datos consignados en ella 6 se mo•
dique la manera de exponerlos.

15. Acordar, de conformidad con la
voluntad de los donantes 6 testadores, si
consta de alguna manera, el destino que
ha de darse á los donativos y legados que
se hagan en favor de la Caja.

16. Proponer al Ministro de la Go-
bernación los nombramientos del Admi-
nistrador general, Contador y Tesorero
de la Caja Postal, así como la remoción
de estos funcionarios, con expresión de
las causas que la motiven.

17. Evacuar todos los informes que le
pidan los Ministros de la Gobernación y
de Hacienda relativos ä les operaciones
de la Caja Postal y á las reformas que en
ella puedan introducirse,

18. Determinar, en vista del resulta-
do de las cuentas, los productos para el
Estado de la Caja Postal y autorizar are
Ingreso en el Tesoro.

19. Decretar la caducidad de las
bretaa en que durante «treinta> años no
se haya hecho operación y que no hayan
sido reclamadas por legítimo causaha-
biente, y disponer el ingreso en el Tesoro
de los capitales 6 intereses representados
por aquéllas.

20. RepresenUr á la Caja Postal en
todos los asuntos que no sean propios de
la Gerencia ante Is Autoridades y Cor-
poraciones oficiales y ante los Tribuna-
les, nombrando Defensores y Procurado-
res cuando lo estime indispensable para
la defensa de los derechos 6 intereses de
la Caja.

21. Ejercer cualquiera otra misión
que corresponda 1 la gestión de la Caja
Postal y sea compatible con las anterio-
res facultades y con las dispasiciones le-
gales y reglamentarias por que aquélla
se rija.

Art. 88. El Consejo de Administra-
ción se reunirá una vez por lo menos ca-
da semana para despachar todos los asun-
tos sometido. ä au acuerdo 6 exámen. Si
no pudieran ser tratado en una sesión to-
dos los pendientes, continuará la reunión
los días sucesivos. 	

•

Los acuerdos se tomarán por mayoría
absoluta de votos.

El Secretario redactará las actas de las
sesiones, que se aprobarán, si procede en
las inmediatas.

El Presidente, los Vocales y el Secre-
tario del Consejo de Administración se-
rán retribuidos con 50 pesetas por ca-
da sesión á que asistan, en concepto de
dietas.

Art. 89. Corresponde al Consejo de
Vigilancia la alta inspección de las ope-
raciones de la Caja Postal y de la gestión
de los organismos que lo integran.

Se reunirá siempre que lo disponga el
Ministro de la gobernación, que será una
vez por lo menos cada trimestre, y asis-
tirá 1 sus sesiones el Consejo de Admi-
nistración encargado de suministrarle to-
das las noticias y explicaciones que le
sean demandadas, para apreciar la mar-
cha general de la Caja.

No obstante, podrán reunirse sin asis-
tencia de los Consejeros de Administra-
ción en sesión secreta cuando lo deman-
de cualquiera de sus Vocales.

El Consejo de Vigilancia examinará
cuantos antecedentes, documentos 6 li-
bros considere precisos para formar Opi-

nión. También podrá ordenar la forma-
ción de • relaciones, estadísticas y demás
trabajos encaminados á depurar la gestión
administrativa de la Caja Postal,

Para las reuniones secretas designare
como Secretario al empleado de la Admi-
nistración de Correos ó de la Caja que es-
time más conveniente.

Art. 90. Los individuos del Consejo
de Vigilancia percibirán iguales dietas
que los Vocales del de Administración.

Art, 91, Los acuerdos del Consejo de
Vigilancia se consignarán en acta, y
cuando no sean aprobatorios ee traduci-
rá en exposiciones al Gobierno 6 en ob-
servaciones al Consejo de Administra-
ción.

En toda *sesión que celebre el de Vigi-
lancia se dará cuenta de la forma en que
han sido atendidas las observaciones he-
chas en la precedente y del resultado
práctico obtenido por ellas.

(Se continuará).

(Gaceta » 23 Enero 1916.)

AYUNTAMIENTOS

LUCENA

Núm. 1.186
Extracto de los acuerdos adoptados por

el Excmo. Ayuntamiento en el mes de
Febrero de 1916,

Sesión ordinaria del día 7
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
No tuvo efecto por falta de número Su-

ficiente de señores Concejalea.

Sesión ordinario-supletoria del día 9

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y notas de asis-
tencia médisa de la precedente semana y
de los partes sobre eatado de los servi-
cios y comportamiento del personal en la
2. a quincena del pasado mes.

Quedó enterado igualmente de haber
recaudado durante dicho período, 267'72
pesetas, sobre degüello de reses; 15160,
por el de puestos públicos en la plaza de
Abastos; 76'50, por ocupación cle la Car-
necerfa, y 67'80 por la de Pescadería; y
en el transcurso de dicho mes de Enero,
233 pesetas por el arbitrio sobre degüe-
llo de cerdos; 111'10, por el de pesos y
medidas de oso voluntario; 40 pesetas,
por el de carros de transportes; 43650
por derechos de enterramientos, amplia-
ciones y perpetuidades en el cementerio
público; 18 pesetas por guías para caba-
llerías, y 3 ideen, por expedición de cer-
tificaciones.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administración municipal de
consumos y arbitrios correspondiente al
mes anterior, que ofrece un ingreso total
líquido, por los diversos conceptos que la
integran, de 21.740 pesetas.

Se sancionaron los gastos por socorros
y material en la carcel del partido duran-
te el pasado mes de Enero, ascendentes
en junto á 119'60 pesetas y el de 6'25
por las medicinas suministradas al Esta-
blecimiento en dicho período.

Se aprobaron del
factura de las
servicio de la

blicación en el BOLKTIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Se aprobó el proyecto de distribución
de fondos para el presente mes de Fe-

I

pesetas 82 céntimos, disponiéndose tam-

oficial.

brero, hasta la cantidad total de 44.451

Se 	

publicación en dicho periódico

Se deliberó aceran de una proposición
del Concejal señor Tubio Aranda, rela-
tiva ä las obras de construcción de Gru-
pos Escolares, en las que, asegura se in-
fringen las disposiciones legales y las

condiciones del contrato, pidiendo se
I exijan por ello las consiguientes respon-

sabilidades; no adoptándose acuerdo con-
creto alguno respecto al particular, por
no insistir en su proposición el autor de

' la misma.
Después se contestó oportunamente

.por la Presidencia ä varias preguntas y
excitaciones del mismo Concejal, dándo-
se por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 14
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
No tuvo electo por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del dia 16
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los siguientes acuerdos:

1

' 	 Quedó enterada la Corporación de la
correspondencia oficial y de las relacio-
nes de asistencia médico-farmacéutica de

i
la semana última,

Se aprobó el extracto de los acuerdost
adoptados por el propio Excmo. Ayunta-
miento en el mes do Enero anterior, dis-
poniéndose su publicación en el BoaanN
Oraciaa de la provincia, conforme 1 lo
preceptuado en el artículo 109 de la vi.
gente ley Municipal.

Se aprobó la cuenta de suministros al
Ejército y Guardia civil y á los reclutas
concentrados para destino á cuerpo, as-
cendente á la suma de 1.76782 pesetas,
disponiendo que se interese del ramo de
Guerra el oportuno reintegro, conforme
ä Instrucción.

Se aprobaron de igual modo los si-
guientes gastos: 123'50 pesetas, por jor-
nales y, materialea invertidos en varias
reparaciones de la casa-cuartel de la Guar-
dia civil; 20 pesetas, por igual número de
fanegas de yeso para el cementerio pú-
blico; 21'50 pesetas, por varios impresos
y encuadernación del padrón de cédulas
personales, sus copias y lista cobratoria;
21 1 75, por recetarios para la Beneficen-
cia y recibos talonarios del arbitrio so-
bre puestos públicos; 11 pesetas, por una
loza puesta en el arroyo de la cabe Cura-
dos, y 2 pesetas, por arreglo de cuatro
braceros de las oficinas municipales!.

Con vista de un informe de la comi-
sión permanente de Policía Urbana y Ru-
ral y Obras públicas, se desestimó por
ahora una instancia de don José Llopis,
sobre aprovechamiento de alpechines, sin
perjuicio de volver sobre el asunto en la
forma y ä los fines propuestos por la co-
misión, cuando así se estime mes conve-
niente al interés público.

Se admitió la dimisión presentada por
el Administrador municipal de consu-
mos y arbitrios don Rafael González Fer-
nitidez de Plaza, acordando se le devuel-
va la fianza que tenía constituida y se

i
propio modo, una 1

medicinas. ivertidaa en el I
asistencia domiciliaria de

enfermos pobres, en el propio mes, im-
portante la suma de 376 pesetas y otra
de 4'25, por específicos suministrados pa-
ra los mismos durante igual período.

Se aprobaron de igual modo los si-
guientes gastos: 1.351'84 pesetas, por jor-
nales satisfechos ä la guardia municipal,
porteros-ordenanzas y deanes dependien-
tes del Ayeautamiento en el mea de Ene-
ro anterior; 34'75, por los abonados á los
matarifes en igual período; 31 pesetas
por loa de la limpieza diaria de la Casa
Consistorial; 75 ,dem y 2868, respecti- I
vamente, por efectos timbrados para Se- 1
cretaría y Contaduría; 114 pesetas, por I
cinco para las dependencias municipales;
127'76, por libros de contabilidad y ma-
terial impreso para la Contaduría; 11 pe.
setas, por un libro talonario y 300 licen-
cias de enterramientos para la Deposita-
ría; 65 pesetas y 14'05, importe respec-
tivo de dos facturas de material para la
Secretaría; 16 pesetas, por varios ejem-
plares de la obra «Régimen Municipal»;
1'50, por arenilla para las oficinas; 275,
por pintura para las tablillas fijadas ea la
plaza de Abastos; 30 pesetas, por una
fórmula de Salvarzán para orla enferma
de la Beneficencia, y 91 idem, por los
gastos de dos viajes del apoderado del
Ayuntamiento ä la capital de la provin-
cia, para ingresar fondos y evacuar otros
asuntos de la Corporación.

Se aprobó asimismo el Balance de con-
tabilidad hasta 31 de Enero anterior, que

1

 arroja una existencia en Caja de 72,278
pesetas 24 céntimos, disponiéndos su pu-
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Quedó enterado asimismo de haberse
recaudado durante dicho período 275'13
pesetas por el arbitrio sobre degüello de
reses; 14065 por el de puestos públicos
en la plaza de Abastos; 69 50 por ocupa-
ción de la Carnicería, y 45 pesetas por la
de la.Pescadería.

Se procedió i la designación por sor-
teo de los vecinos contribuyentes que han
de formar parte de la Junta municipal
durante el presente año, en concepto de
Vocales asociados, disponiendo se publi-
que su resultado por madi() de edictos
conforme ä lo prevenido en los artículos
68 y 69 de la Ley.

Se dió cuenta de un informe del maea-
tro de obras de la ciudad, como resulta-
do de la inspección girada ä la cañería
de la fuente del Valle, no resultando
comprobada la denuncia del Concejal se-
ñor Tubio, sobre abusivas acometidas en
la misma; de lo que quedó enterado el
Ayuntamiento, facultando al señor Al-
calde para disponer las reparaciones que
dicha cañería exija.

Sesión ordinaria del día 28
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
Se aprobó el acta de la supletoria an-

!In metálico 6 valores, en la Caja muni-

Se acordó nombrar comisionado para
recoger documentos de quintas en la Se-
cretaría de la Comisión Mixta de Reclu-
tamiento de la provincia, ä don Rafael
Hofmeyer Rojas, apoderado de este Ayun-
tarniento.

Se nombró una comisión especial pa-
ra depurar la exactitud de la cuenta re-
lativa á los gastos motivados por la res-
tauracidn llevada ä cabo recientemente
en la fuente pública de la plaza de Agui-
lar.

Se acordó un voto expresivo de gra-
cias ä favor del Diputado ä Cortes por el
distrito, Excmo. Sr. Duque de Almodod
var del Valle, por au gestión en apoyo
del recurso elevado al Ministerio de la
Gobernación, contra el Contingente pro-
vincial para este atto.

Se facultó, por último, ä la Alcaldía
para disponer -los gastos de encalo, pin-
turas, etcétera en la casa calle Cánovaa,
destinada ä oficinas de Teléfrafos y Cen-
tral telefónica urbana y los de estancias
en el Hospital de las enfermas ä quienes
se refiere el vigente Reglamento especial
de higiene de las casas de lenocinio.

Sesión ordinaria del día 21
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 23
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron loa acuerdos siguientes:
Quedó enterado el Ayuntamiento de

Ja correspondencia oficial, de las relacio-
nes médico farmacéuticas de la prece-
dente semana y de los partes sobre esta-
do de los servicios y comportamiento del
personal en la primera quincena del pre-
sente mes.

nombró en su reemplazo ä don José Ube-
da Moreno, con el mismo haber anual de
2.000 pesetas y bajo la fianza de 30.000,

terior y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y de las rela-
ciones médico-farmacéuticas e la prece-
dente semana. 	 av

Se acordó prestar acatamiento á una
Real orden de Gobernación fecha 30 de
Enero último, relativa 1 las cuestiones
mantenidas con el Patronato del Hospi-
tal de San Juan de Dios, disponiéndose
la entrega á éste de la casa calle Huerta,
ernero 2, por ser de su pertenencia y
que se invite á los patronos propietarios
del mismo ä que recaben de sus delega-
dos en ésta que renuncien ä favor del
Hospital el premio de administración
que vienen percibiendo.

Se reeligieron para el mes próximo las
comisiones inspectoras de la pdtza de
Abastos y Matadero público, que vienen
funcionando en el actual.

Se designaron dos médicos titulares
para las próximas operaciones de quintas
y un sargento licenciado como tallador
en las mismas, para el caso que no lo de-
signe la autoridad militar de la plaza.

Se nombró, por último, ä don Rafael
Rodriguez Monroy inspector del servicio
6 sección especial de higiene de las casas
de lenocinio, con el haber diario de 1'75
pesetas contra el capitulo de imprevistos,
dandose por terminada la sesión.

Lucena 10 de Marzo de 1916.—E1 Se-
cretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos
fué aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad en au sesión ordi-
nario-supletoria del dia 15 del actual.

Lucena 18 de Marzo de 1916.—E1 Al-
calde, Alejandro Moreno,—El Secreta-
rio, José Alvarez.

VALENZUELA
Núm. 1.181

El Ayuntamiento de mi presidencia
acordó declarar definitiva la lista de elec-
tores con derecho á la elección de com-
promisarias para la de Senadores, en vir-
tud á no haberse presentado reclamación
alguna contra la formada en cumplimien-
to á lo preceptuado en el art. 25 de la

ILey de 8 de Febrero de 1877.
Valenzuela 4 de Marzo de 1916.—El

Alcalde, JuadGallardo.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

I 	
Núm. 1.178

Don Juan José Leamez Rovi, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido con-

feccionado por la Junta municipal de vo-
cales asociados, bajo mi presidencia, el
repartimiento de arbitrios extraordina-
rios del presente año, queda expuesto al
público por el plazo de ocho días, en la

i Secretaría de este Ayuntamiento, patri
Ique los contribnyentes puedan examinar-
1 le y presentar por escrito las reclamacio-

nes que estimen oportneas. Terminado
dicho plazo se celebrará en estas Casad
Consistoriales el correspondiente juicio/

de agravios.
Dado en San Sebastiin de los Balleste-

ros ä 24 de Marzo de 1916.—luan José
Lesmez.

PALMA DEL RIO
Núm. 1.179

Don Manuel López León, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose presen-

tado en el acto de la clasificación y de-

claración de soldados el mozo número 20
del sorteo del reemplazo actual Francis-
co Velazquez Arcos, hijo de Juan y Ara

celi, se hace público para conocimiento
de los interesados en el reemplazo. Y que
ignorändose su paradero, este Ayunta-
miento acordó se instruya el expediente
de prófugo correspondiente según pre-
ceptúa el artículo 252 del vigente Regla-
mento, citándole y emplazándole por el
presente para ante la Comisión Mista de
Reclutamiento de Córdoba, el día 5 de
Mayo próximo, ä la que se remitirá indi-
cado expediente.

Palma del Río 25 de Marzo de 1916.—
M. López León.

FUENTE OBEJUN A

Núm. 1.180

Don Antonio Quintana de la Peña Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to ä lo dispuesto en el Real decreto de
20 de Febrero de 1906 y Reglamento de
30 de Septiembre de 1885, desde el día
1.° al 30 de Abril próximo, serán admiti-
das en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, las relaciones juradarde las alteracio-
nes que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este término, á fin de que
puedan formarse los apéndices al Regis-
tro fiscal de la rústica y al amillaramiento
de la urbana, que han de servir de base
ä los repartos del año 1917.

Las relaciones seria presentadas una
por cada finca debidamente reintegradas,
advirtiéndose que no serán admitidas
aquellas í las que no se acompañe el tí-
tulo de propiedad 6 documento acredita-
tivo de haber satisfecho los derechos rea-
les.

Fuente Obej una 24 de Marzo de 1916.
—Antonio Quintana.

CORDOBA

Núm. 1.187

- Transcurrido el plazo por el que se au-
torizó la ocupación temporal de las se-
pulturas de adultos que comprende el
cuadro denominado de San Adulo, del
cementerio de San Rafael, y debiendo pro-
cederse á la exhumación de los restos
mortales que los ocupan, se anuncia al
público para conocimiento de los intere-
sados ä quienes afecte esta determina-
ción, con el fin de que dentro del plazo
de treinta días que al efecto se señala,
puedan hacerse cargo de las lápidas y
verjas que en aquellos existen y adquie-
ran caso que lo deseen otros enterramien-
tos con destino al depósito de menciona-
dos restos, concurriendo para ello n1 N e .
gociado respectivo de la Secretaría muni-
cipal con la oportunidad debida donde
se les enterad de los requisitos que en tal
caso deban cumplir para realizar dichas
operaciones.

Córdoba veinte y cinco de Marzo de
mil novecientos diez y sis,—S. Muñoz.

JUZGADOS

BAENA

Núm. 1.193
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

primera instancia de este partido.

Hago saber: que en procedimiendo de
apremio que se sigue de orden de la
Excma. Audiencia territorial de Sevilla,

con.

tärea, vein tidos áreas y cuarenta y do,

centiáreas, ai ittio de Manosalva,

de dos fanegas, equivalentes ä una 
hec.

doña Guadalupe Santiago litijillode
ha mandado sacar á la subasta pat.

condenado Ramón Horcas Galisteo,
juicio de menor cuantía que siguas

para hacer efectivas las costas en que

venta, la fincas siguiente:
Una haza de tierra calma, de cabidi

'.

at

término; que linda con tierras á Levante
de don Francisco Acali; al Sur de don
José Martinez, y ä Poniente y Norte ele
Antonio García; gravada en unión de 

11
mayor porción de que fué aegrege rlLa y
de que procedía, con una memoria den,
aenta y tres misas en la suprimida parea
quia del Salvador, de esta ciudad, porlt fr
que se pagan snualtnente ochenta y use.
ve pesetas cincuenta céntimos, y valora.
da además en cuatrocientas cincuentay
dos pesetas 	 452

El remate de dichas fincas tendrá la.
gar en la Audiencia de este Juzgado el
día trece de Abril próximo, ä las doce,
no admitiéndose mis posturas que la
que cubran las dos terceras parten del
avalúo, advirtiéndome ä los licitadores
que deben consignar previamente el die:
por ciento del valor que sirve de tipo pa.
ra la subasta y que lo que consta en
cuanto 1 titulo de propiedad está de m a .
nifiesto en la Secretaría, sin que tengan
derecho á exigir otro.

Dado en Baena á veintiuno de Marzo
de mil novecientos diez y seis.—Ecluarda
Sarria.—El Seceetario, José Santana.

Administracioll de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los J'ab
ces ó Tribunales respectivos ä las per.
nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que teles
señala 6 dentro del término que Beles
fija, á contar desde la fecha de la publi•
caci6n del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.177

PEÑA AYLLON, José; domicil indo
últimamente en Córdoba, cuyas de cate
circunstancias personales y actual para-
dero se ignoran; comparecerá dentro del
término de diez días, ante ei señor Jaez
de instrucción de Valdepeñas, con el 5n
de declarar en sumario por descadla.
miento de un tren y ofrecerle el proa&
dimiento, apercibido que si no lo veri8.
ca le pararás el perjuicio ä que hubiere
lugar.

•••••••

Irapreson
En la imprenta de este parió'

dico hay Poderes para clases pa'

sivitä; Fes de vida; Cargarernes

y Cartas de pagó para Ayun.ta

-raientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportille,6
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